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Protección de Datos Personales. 
 
 

Ponencia del Consejero: Francisco R. Guajardo Martínez. 
 

                                                                       
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de expediente: 
 

RR/0574/2024 
 
 

¿Cuál es el tema de la solicitud 
de información? 

 
Solicitó diversa información de la 
precampaña de la candidata 
Claudia Sheinbaum.  
 

 
¿Qué respondió el sujeto 

obligado? 
 
Que la información solicitada no es 
generada ni administrada por el 
Comité Ejecutivo Estatal, 
orientándolo ante el Comité 
Ejecutivo Nacional de Morena. 
 
 

¿Por qué se inconformó el 
particular? 

 
La declaración de inexistencia de la 
información y, la declaración de 
incompetencia del sujeto obligado. 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sujeto obligado:  
 

MORENA 
 

 
Fecha de sesión: 

 
31/07/2024 

 
 

¿Cómo resolvió el Pleno del 
Instituto? 

 
CONFIRMA la respuesta del 
sujeto obligado, en los términos 
precisados en la parte 
considerativa del presente 
proyecto; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 176 
fracción II, de la Ley de la materia. 
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Monterrey, Nuevo León, a 31-treinta y uno de julio de 2024-dos mil 

veinticuatro. 

 

Resolución del expediente RR/0574/2024, en el que se confirma la 

respuesta brindada al particular por el sujeto obligado, en los términos 

precisados en la parte considerativa del presente proyecto; lo anterior, de 

conformidad con el artículo 176 fracción II, de la Ley de la materia. 

 

A continuación, se inserta un pequeño Glosario, que simplifica la 

redacción y comprensión de la presente resolución:   

 
Instituto Estatal de 
Transparencia; Instituto 
de Transparencia. 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales. 

Constitución Política 
Mexicana, 
Carta Magna. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución del 
Estado. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León. 

INAI Instituto Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

La Plataforma Plataforma Nacional de Transparencia 
-Ley que nos rige. 
-Ley que nos compete. 
-Ley de la Materia. 

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo 
León.   

 
Tomando en cuenta para ello, el escrito de recurso de revisión, las 

pruebas ofrecidas por el particular y cuanto más consta en autos, convino y 

debió verse; y: 

 

R E S U L T A N D O 
 

 PRIMERO. Presentación de la solicitud de información al sujeto 
obligado. El 12-doce de febrero de 2024-dos mil veinticuatro, el promovente, 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, presentó una solicitud 

de información al sujeto obligado. 

Recurso de revisión número: 0574/2024 
Asunto: Se resuelve, en definitiva. 
Sujeto obligado: MORENA 
Consejero Ponente: Lic. Francisco R. 
Guajardo Martínez. 
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SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. El 26-veintiséis de 

febrero de 2024-dos mil veinticuatro, el sujeto obligado brindó respuesta a la 

solicitud de información del particular. 
 

TERCERO. Interposición del recurso de revisión. . El 27-veintisiete 

de febrero de 2024-dos mil veinticuatro, el promovente, inconforme con la 

respuesta brindada, interpuso recurso de revisión. 

 

CUARTO. Admisión del recurso de revisión. El 05-cinco de marzo 

de 2024-dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de revisión, turnado a esta 

ponencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 fracción I, de 

la Ley que nos rige, asignándose el número de expediente RR/0574/2024. 
 

QUINTO. Oposición al recurso de revisión y vista al particular. El 

08-ocho de abril de 2024-dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado por 

no rindiendo en tiempo y forma el informe justificado correspondiente, y en 

ese mismo proveído se ordenó dar vista al recurrente para que, dentro del 

plazo legal establecido, presentara las pruebas que fueran de su intención y 

manifestara lo que a su derecho conviniera, siendo omiso el particular en 

efectuar lo conducente. 

 

SEXTO. Audiencia de conciliación. Mediante acuerdo del 30-treinta 

de abril de 2024-dos mil veinticuatro, se señaló fecha y hora para que tuviera 

verificativo la audiencia conciliatoria entre las partes; por lo que, llegada la 

fecha para la celebración de la audiencia referida, se hizo constar la 

imposibilidad de materializar la diligencia, por las consideraciones precisadas 

en el acta correspondiente. 

 
SÉPTIMO. Ampliación de término y calificación de pruebas.  Por 

acuerdo del 21-veintiuno de mayo de 2024-dos mil veinticuatro, se determinó 

ampliar el término para resolver el recurso de revisión, conforme lo prevé el 

numeral 171 de la Ley de Transparencia del Estado, lo cual se hizo del 

conocimiento de las partes, asimismo, se calificaron las pruebas ofrecidas, y 

al no advertirse que alguna de las probanzas admitidas y calificadas de 

legales requirieran desahogo especial, se concedió a las partes un término de 

03-tres días a fin de que formularan sus alegatos, siendo omisos en realizar lo 
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conducente. 

 

OCTAVO. Cierre de instrucción y estado de resolución. El 12-doce 

de julio de 2024-dos mil veinticuatro, se decretó el cierre de instrucción y se 

ordenó poner en estado de resolución el actual recurso de revisión, de 

conformidad con el artículo 175, fracciones VII y VIII, de la Ley de la materia. 

 
Por lo que con fundamento en los artículos 38, 43, 44, tercer párrafo, y 

176, de la Ley que nos rige, ha llegado el momento procesal oportuno para 

dictar la resolución definitiva con arreglo a derecho, sometiéndose el proyecto 

a consideración del Pleno, para que en ejercicio de las facultades que le 

otorga dicha Ley determine lo conducente, y; 
 

C O N S I D E R A N D O:  
 

PRIMERO. - Competencia de este órgano garante. Que la 

competencia de este Instituto Estatal de Transparencia para conocer sobre el 

presente recurso de revisión, la determina lo dispuesto por los artículos 10 y 

162, de la Constitución de Nuevo León, así como lo establecido por los 

numerales 1, 2, 3, 38, 42, 44, tercer párrafo y 54, fracciones II y IV, de la Ley 

que nos rige.  

 
SEGUNDO. - Estudio de las causales de improcedencia. Por 

razones de orden público y técnica resolutiva, antes de entrar al estudio del 

fondo de la cuestión planteada en el presente recurso, se procede al análisis 

de las causales de improcedencia expuestas por las partes y las que de oficio 

se adviertan por el suscrito, de conformidad con el artículo 180, de la Ley de 

Transparencia del Estado. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis 

judicial que en su rubro dice: “ACCIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE SU 
IMPROCEDENCIA1.” 

 

En este orden de ideas, este Instituto no advierte la actualización de 

alguna de las hipótesis señaladas en el artículo 180, de la Ley de la materia. 

 
TERCERO. - Estudio de fondo de la cuestión planteada. Enseguida 

se procede al estudio de la solicitud de información que reclamó el recurrente 
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al sujeto obligado y las manifestaciones que el particular realizó en su escrito 

de recurso, tomando en consideración que la controversia se circunscribe en 

lo siguiente:  

 
A. Solicitud 

 

Al respecto, el particular, presentó la siguiente solicitud de acceso a la 

información:  

 

“Solicito conocer la lista de personas que viajan junto con Cluadia Sheinbaum 
para realizar las labores correspondientes de la precampaña, así como los 
gastos de transporte, viáticos y hospedaje pagados por Morena. En caso de 
haber contratado a una agencia logística o empresa para realizar esta labor, 
solicito el contrato y las facturas correspondientes o los montos pendientes a 
pagar. 
  

B. Respuesta 
 

En respuesta, el sujeto obligado le comunicó, en lo medular, que la 

información solicitada no es generada ni administrada por el Comité Ejecutivo 

Estatal, orientándolo ante el Comité Ejecutivo Nacional de Morena. 

 
C. Recurso de revisión (acto recurrido, motivos de inconformidad, 

pruebas aportadas por el particular, desahogo de vista y alegatos)  
 

(a) Acto recurrido 
 

Del estudio del recurso de revisión, y de las casuales de procedencia 

señaladas por el particular, se concluyó que la inconformidad del recurrente 

es “La declaración de inexistencia de información y la declaración de 
incompetencia por el sujeto obligado”, siendo estos los actos recurridos 
por los que se admitió a trámite el medio de impugnación en análisis, mismos 

que encuentran su fundamento en lo dispuesto en las fracciones II y III del 

artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Nuevo León, vigente al momento de su presentación2. 

 

(b) Motivos de inconformidad 
 

1 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/340682  
2http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica_del_esta
do_de_nuevo_leon/ 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/340682
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica_del_estado_de_nuevo_leon/
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_transparencia_y_acceso_a_la_informacion_publica_del_estado_de_nuevo_leon/
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Como argumentos de inconformidad, el recurrente que no se mostró el 

acta de Comité de Transparencia que apruebe y/o confirme la inexistencia o 

incompetencia de información solicitada. 
 

 (c) Pruebas aportadas por la parte actora  
 

El promovente aportó como elementos de prueba de su intención, los 

siguientes:  

 

(i) Medios electrónicos: Constancias extraídas de la Plataforma 
Nacional de Transparencia relativas a la solicitud de acceso a la 
información pública. 
 

Instrumentales a las que se les concede valor probatorio, de 

conformidad con lo establecido en los dispositivos legales 239 fracción III, 290 

y 297 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Nuevo León, por así disponerlo esta última en su 

numeral 175, fracción V, en virtud de que son documentos privados base del 

presente procedimiento. 
 

(d) Desahogo de vista 

 
El particular no compareció a desahogar la vista ordenada. 

 

D. Informe justificado (defensas, pruebas y alegatos aportados 
por el sujeto obligado) 

 
A fin de cumplir con las formalidades de garantía de audiencia y 

debido proceso, se requirió al sujeto obligado, un informe justificado respecto 

del acto impugnado y para que aportara las pruebas que estimara 

pertinentes. 

 

Sin embargo, el sujeto obligado no hizo valer su garantía de audiencia, 

al no haber comparecido, dentro del término legal, a rendir su informe 

justificado, o bien, a manifestar lo que a su derecho conviniera.  
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a) Alegatos 
 

Ninguna de las partes compareció a rendir los alegatos de su intención. 

 

Por tanto, una vez reunidos los elementos correspondientes, se 

procederá a analizar si resulta procedente o no el recurso de revisión de 

mérito.  

 

E. Análisis y estudio del fondo del asunto.  
 

Al efecto, con base a lo expuesto anteriormente, y de las constancias 

que obran en autos, esta Ponencia determina confirmar el presente recurso 

de revisión, en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

En el caso que nos ocupa, tenemos que el particular solicitó la 

información que fue descrita en el considerando tercero, del actual proyecto, 

correspondiente al apartado señalado con el inciso a), relativo a la solicitud, y 

cuyos argumentos se tienen por aquí reproducidos a fin de evitar innecesarias 

repeticiones. 

 

En atención a dicho requerimiento de información, el sujeto obligado le 

comunicó, en lo medular, que la información solicitada no es generada ni 

administrada por el Comité Ejecutivo Estatal, orientándolo ante el Comité 

Ejecutivo Nacional de Morena. 

 

El particular, inconforme con dicha respuesta, interpuso el recurso de 

revisión, señalando como motivo de inconformidad, que no se mostró el acta 

de Comité de Transparencia que apruebe y/o confirme la inexistencia o 

incompetencia de información solicitada. 

 

En ese sentido, por cuestión de técnica y método jurídico, se estudiará 

en primer lugar el agravio consistente en la declaración de incompetencia por 

el sujeto obligado, lo anterior, considerando que la Ley de la materia, ni las 

secundarias de aplicación supletoria a la misma, imponen seguir un orden a 

este órgano garante para realizar el análisis de los agravios, ni de las 

causales de improcedencia, o excepciones propuestas, sino que la única 

condición es que se respeten los conceptos que las partes pretenden hacer 
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valer, y por lo tanto, su estudio puede realizarse de manera individual, 

conjunta o en grupos, en el orden propuesto, o en otro diverso; sin que ello 

depare un perjuicio en contra de las partes. 

 

Tienen aplicación a lo anterior, los siguientes criterios que se aplican 

por analogía al presente asunto, y cuyos rubros son: “CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA 
INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO 
O EN UNO DIVERSO.3” y “EXCEPCIONES, EXAMEN DE LAS4.”  

 

Por lo tanto, conforme a lo respondido por el sujeto obligado, por 

incompetencia, debemos entender la ausencia de atribuciones del sujeto 
obligado para poseer la información solicitada, es decir, se trata de una 

cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo 

requerido; según la definición del INAI, en su criterio de interpretación, 

identificado bajo la clave de control SO/013/20175; por ello, dicha cuestión, es 

una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

 

En ese sentido, a fin de esclarecer si el sujeto obligado tiene alguna 

obligación de generar, adquirir, transformar o conservar por cualquier título, la 

información objeto de estudio, derivado del análisis a la normativa aplicable a 

la materia de la solicitud, tenemos que, el Estatuto de Morena6 dispone lo 

siguiente: 
 

ESTATUTO DE MORENA 
“Artículo 14° Bis. Morena se organizará con la siguiente estructura: 
(…) 
E. Órganos de dirección ejecutiva: 
 
1. Comités Ejecutivos Municipales. 
2. Comités Ejecutivos Estatales 
3. Comité Ejecutivo Nacional 
(…)” 
 
Artículo 32°. El Comité Ejecutivo Estatal conducirá a morena en la entidad 
federativa entre sesiones del Consejo Estatal. Durará en su encargo tres 

 
3Época: Décima Época Registro: 2011406 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 29, abril de 2016, Tomo III Materia(s): Común Tesis: (IV 
Región) 2o. J/5 (10a.) Página: 2018.  
 
4 Época: Octava Época Registro: 214059 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo XII, diciembre de 1993 Materia(s): Civil Tesis: Página: 870 
 
5 http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=incompetencia  
6 https://drive.google.com/file/d/1epgDZdafayJPibhaRhIy_IuT40ArSPOI/view  

http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=incompetencia
https://drive.google.com/file/d/1epgDZdafayJPibhaRhIy_IuT40ArSPOI/view
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años. Será responsable de llevar a cabo los planes de acción acordados por 
el Consejo Estatal, el Consejo Nacional y el Congreso Nacional. 
 
Se reunirá de manera ordinaria una vez cada 15 días, y de manera 
extraordinaria, cuando lo solicite la tercera parte de las personas consejeras 
estatales. Se instalará y sesionará con la presencia de la mitad más uno de 
sus integrantes. 
 
Estará conformado por un mínimo de siete personas, garantizando la paridad 
de género, cuyos cargos y funciones serán los siguientes:  
 
a. Presidente/a, quien conducirá políticamente a morena en el estado; 
 
b. Secretario/a general, quien tendrá a su cargo el seguimiento de acuerdos, 
la convocatoria y las actas de las reuniones del Comité Ejecutivo Estatal; 
suplirá al/la Presidente en su ausencia; 
 
c. Secretario/a de organización, coadyuvará en la coordinación de las tareas 
de afiliación y la realización de asambleas municipales; 
 
d. Secretario/a de comunicación, difusión y propaganda, quien será 
responsable de emitir los comunicados, boletines y documentos del Comité 
Ejecutivo Estatal en medios electrónicos, impresos y redes sociales, así como 
apoyar la estrategia de comunicación de la secretaría correspondiente del 
Comité Ejecutivo Nacional; 
 
e. Secretario/a de Finanzas, quien se encargará de recibir las aportaciones 
de las y los Protagonistas del cambio verdadero y de las y los ciudadanos e 
informar al Consejo Estatal, así como a la Secretaria de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional, para administrar y garantizar el funcionamiento de nuestro 
partido en el estado. Además, para la administración de los recursos, 
prerrogativas y el patrimonio del partido en el estado, se deberá apegar a los 
lineamientos que emita la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo 
Nacional, toda vez que es el órgano responsable de la administración del 
patrimonio y recursos financieros del partido a nivel nacional, de 
conformidad con el artículo 43, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos; 
 
f. Secretaria de Mujeres, quien será responsable de promover el 
conocimiento y la lucha por los derechos de las mujeres entre las afiliadas a 
morena de la entidad; tendrá a su cargo la vinculación con organizaciones 
afines en su entidad, así como la promoción y organización de foros, 
conferencias y otras actividades públicas en defensa de los derechos de las 
mujeres, promover su participación política y el derecho a una vida libre de 
violencias, así como la coordinación con la secretaría correspondiente del 
Comité Ejecutivo Nacional; 
 
g. Secretario/a de Formación y Capacitación Política, quien será el enlace 
con el Instituto Nacional de Formación Política; ejecutará las actividades de 
formación y capacitación política en la entidad federativa que establezca 
dicho Instituto en función del Plan Nacional de Formación Política; y 
coordinará la organización de la participación de integrantes de morena en 
los cursos nacionales de formación política. 
 
En los casos en que así lo determine la convocatoria correspondiente del 
Comité Ejecutivo Nacional, en función al número de consejeros y consejeras 
estatales, podrán agregarse: 
 
h. Secretario/a de Jóvenes, quien promoverá la vinculación de los jóvenes de 
morena con organizaciones que compartan sus valores, experiencias, 
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aspiraciones e inquietudes en la entidad; se encargará también de la 
realización de foros, conferencias y otras actividades públicas en defensa de 
los derechos de las y los jóvenes y para promover su organización y 
participación política revolucionaria; 
 
i. Secretario/a de la Diversidad Sexual, quien será responsable de defender 
los derechos de la comunidad lesbiana, gay, bisexual, transgénero, travesti, 
transexual, intersexual y queer en su entidad, así como difundir en las 
organizaciones del movimiento LGBTTTIQ+, la lucha de morena; 
 
j. Secretario/a de Pueblos Originarios, quien se encargará de promover la 
organización de los indígenas y afromexicanos en morena en el estado, y 
constituir el vínculo con las organizaciones indígenas y afromexicanas en el 
estado; 
 
k. Secretario/a de Movimientos Sociales, quién será responsable de 
establecer el vínculo con las organizaciones de trabajadores sindicalizados, 
de la economía informal, migrantes, jornaleros y las organizaciones de 
trabajadores del campo y de la ciudad en la entidad movimientos civiles y 
sociales; luchará por el reconocimiento de sus derechos, así como por su 
incorporación a la actividad política; además, promoverá el fomento de la 
planta productiva estatal y del mercado interno, el combate a las prácticas 
monopólicas y la defensa de los pequeños y medianos empresarios y 
comerciantes; y 
 
l. Secretario/a de Arte y Cultura, quien coordinará al sector de artistas y 
trabajadores de la cultura de morena y se constituirá en vínculo fundamental 
con intelectuales, trabajadores de la cultura, académicos y artistas para 
promover el interés y la participación en nuestro partido, así como organizar 
la realización de actividades culturales y la difusión del proyecto cultural de 
morena en el estado. 
 

 
De lo previamente expuesto, se advierte que el partido político Morena 

se rige esencialmente por su Estatuto, el cual, en su artículo 14 bis establece 

su estructura organizativa, entre los que se encuentran Órganos de Dirección 

Ejecutiva, integrados por Comités Ejecutivos Municipales, Estatales y 

Nacionales. 

 

En el tema que nos ocupa, se tiene que el Comité Ejecutivo Estatal, se 

encarga de conducir a morena en la entidad federativa correspondiente, en 

este caso, Nuevo León; el que a su vez se conforma por siete personas, entre 

cuyos cargos y funciones se deriva el del  Secretario/a de Finanzas, quien 

se encargará de recibir las aportaciones de las y los Protagonistas del cambio 

verdadero y de las y los ciudadanos e informar al Consejo Estatal, así como a 

la Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, para administrar y 

garantizar el funcionamiento del partido en el estado.  

 

Asimismo, establece que, para la administración de los recursos, 
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prerrogativas y el patrimonio del partido en el estado, se deberá apegar a los 

lineamientos que emita la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo 

Nacional, toda vez que es el órgano responsable de la administración del 
patrimonio y recursos financieros del partido a nivel nacional, de 

conformidad con el artículo 43, numeral 1, inciso c) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 

Es conveniente recordar que lo solicitado es información referente a 

conocer la lista de personas que viajan junto con Cluadia Sheinbaum para 
realizar las labores correspondientes de la precampaña, así como los 

gastos de transporte, viáticos y hospedaje pagados por Morena. En caso de 

haber contratado a una agencia logística o empresa para realizar esta labor, 

solicito el contrato y las facturas correspondientes o los montos pendientes a 

pagar. 

 

Ahora bien, de lo anterior se advierte que la información solicitada 

versa sobre una persona candidata participante en el Proceso Electoral 

Federal 2024, por el actor político Morena. Información que al haber sido 

obtenida de la página oficial de internet del Instituto Nacional Electoral7, 

constituye un hecho notorio a la luz de lo dispuesto en el artículo 387 bis del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, aplicado 

supletoriamente a la Ley de la materia, según lo dispone esta última en su 

numeral 207, y puede ser invocado por esta Ponencia, puesto que son datos 

que aparecen en una página electrónica oficial, por medio del cual permite 

consultar a la ciudadanía las solicitudes de información juntamente con sus 

respuestas.  

 

Lo anterior, con fundamento en el criterio que es aplicable en este 

asunto, al rubro siguiente: “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS 
DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 
QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA 
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 
O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 
VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO 

 
7 Página electrónica: https://candidaturas.ine.mx/detalleCandidato/3/1.  

https://candidaturas.ine.mx/detalleCandidato/3/1
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EN PARTICULAR8.” 
 

Con lo anterior en mente, se considera acertada la declaración de 

incompetencia por el sujeto obligado para atender a la solicitud de 

información, toda vez que dentro de las funciones que le corresponden al 

Presidente, Secretaría general, de organización, de comunicación, de 

finanzas, de mujeres, de formación, de jóvenes, de diversidad, de pueblos 

originarios, de movimientos sociales, de arte y cultura, todos pertenecientes al 

Comité Ejecutivo Estatal no se desprende alguna facultad o función para 

llevar a cabo cuestiones de precampaña respecto de una candidata federal. 

 

Por otra parte, es de señalar que el artículo 161 de la Ley de 

Transparencia, dispone que, en el supuesto que una autoridad sea 

incompetente para proporcionar la información requerida, deberá 

comunicárselo al peticionario dentro del término de tres días, y en caso de 

poder determinarlo, señalará quién es la autoridad competente para 
cumplir con tal solicitud, lo cual aconteció en presente caso, pues el sujeto 

obligado orientó al particular señalando al presunto sujeto obligado: Comité 

Ejecutivo Nacional. 

 

En ese sentido, se estima procedente analizar el referido Estatuto de 

Morena, a fin de constatar si el Comité Ejecutivo Nacional, como lo señala el 

sujeto obligado, pudiera contar con las facultades para poseer la información 

requerida; por lo que se trae a la vista medularmente lo siguiente: 

 

Estatuto Morena 
“Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en 
el país entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo tres años, 
salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, en que 
se procederá de acuerdo con el Artículo 40° del presente Estatuto. Será 
responsable de emitir los lineamientos para las convocatorias a Congresos 
Municipales; así como las convocatorias para la realización de los Congresos 
Distritales y Estatales, y del Congreso Nacional. Encabezará la realización de 
los acuerdos del Congreso Nacional, así como la implementación del plan de 
acción acordado por el Consejo Nacional. Se reunirá de manera ordinaria una 
vez por semana, y de manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera 
parte de los y las consejeros y consejeras nacionales. Se instalará y 
sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará 
acuerdos por mayoría de los presentes. Estará conformado por veintiún 
personas, cuyos cargos y funciones serán los siguientes: 

 
8 Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/168124.  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/168124
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(…) 
 

e. Secretario/a de Finanzas, quien deberá procurar y administrar los 
recursos financieros aportados por ciudadanas y ciudadanos y Protagonistas 
del cambio verdadero. Además se encargará de la administración de las 
prerrogativas y patrimonio de morena a nivel Nacional; de la presentación 
de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales; de 
precampaña y campaña, cuando así corresponda. Será el órgano 
responsable al que se refiere el artículo 43, numeral 1, inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 

Del artículo anterior, se desprende que el Comité Ejecutivo Nacional es 

quién conduce al partido en el país, el cual está conformado por veintiún 

personales, entre cuyos cargos y funciones se encuentra el Secretario/a de 

Finanzas, responsable de la administración del patrimonio de MORENA y de 

la presentación de los informes de ingresos y egresos, de precampaña y 
campaña a que se refiere la legislación electoral. 

 

Debido a lo anterior, se puede presumir que el Comité Ejecutivo 
Nacional, pudiera contar con la información solicitada, al tener las funciones 

para administrar el patrimonio del partido en el País, así como sus ingresos y 

egresos de precampaña y campaña, ya que la persona de la que se solicitó la 

información es una candidata participante en el Proceso Electoral Federal 
2024, por el actor político Morena, es evidente que es materia del Comité 

Ejecutivo Nacional. 

 

Siguiendo con esa línea de ideas, los artículos 18 y 19, de la Ley de la 

materia, disponen que los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Por lo 

que se presume que la información debe existir, si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan 

a los sujetos obligados, luego entonces, si la información requerida no deriva 

de un acto del ejercicio de las facultades, competencias o funciones del sujeto 

obligado, resulta evidente que éste no se encuentra obligado a documentar lo 

solicitado, por lo que no es posible presumir la existencia de la información 

peticionada. Y por ende, no es necesario la confirmación de ésta por parte 
del Comité de Transparencia. 

 

Por lo antes relatado, se reitera que del contenido de la respuesta 

brindada al recurrente, así como del informe justificado que obra en el 
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expediente, se advierte que el sujeto obligado atendió lo establecido en el 

artículo 161, de la Ley de la materia, en su primer párrafo, el cual refiere que, 

en caso de poder determinarlo, el sujeto obligado señalará a la parte 

solicitante, el o los sujetos obligados competentes para atender la solicitud de 

información, de ahí que en el caso que nos ocupa se orientó a la parte 

recurrente ante el sujeto obligado que se consideró competente. 

 

           En razón de lo anterior, se considera que la respuesta emitida por el 

sujeto obligado resulta acertada, ya que, como se expuso con antelación, la 

información peticionada no se encuentra en el ámbito de sus competencias, 

atribuciones o funciones, por tratarse de información de carácter Federal, 

resultando infundada la causal de procedencia propuesta por el recurrente, 

relativa a “la declaración de incompetencia por el sujeto obligado”. 

 

Por otra parte, resulta innecesario el análisis de la causal de 

procedencia restante, consistente en la declaración de inexistencia de 

información, pues como ya vimos, la autoridad aquí responsable no es 

competente para poseer la información de interés del particular, por lo que 

ante la declaración de inexistencia, en este caso, resulta de la incompetencia 

analizada en líneas atrás, en ese sentido, el promovente no obtendría un 

mayor beneficio. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia:  
 
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. CUANDO SU ESTUDIO ES 
INNECESARIO. Si el examen de uno de los agravios, trae como 
consecuencia revocar la sentencia dictada por el Juez de 
Distrito, es inútil ocuparse de los demás que haga valer el 
recurrente.”9 

Finalmente, una vez realizado el estudio anterior, es que se procede a 

hacer declaratoria del asunto que nos ocupa en los siguientes términos. 

 

CUARTO. - Efectos del fallo. Por lo tanto, en aras del cumplimiento al 

principio de máxima publicidad consagrado en el artículo 162 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en vigor, 

además, porque la Ley rectora del procedimiento, tiene como finalidad proveer 

lo necesario para garantizar el acceso a toda persona a la información, en los 

 
9 Jurisprudencia, Novena Época, Registro: 202541, Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Mayo de 1996, Materia(s): Común, Tesis: 
VI.1o. J/6, Página: 470. 
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términos de la misma, se estima procedente CONFIRMAR la respuesta del 
sujeto obligado, en los términos precisados en la parte considerativa del 

presente proyecto; lo anterior, en términos del artículo 176 fracción II, de la Ley 

de la materia. 

 
Por los motivos y razonamientos legales antes expuestos, el Pleno de 

este Instituto; 

 
R E S U E L V E. 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 162 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en vigor, así como en los 

diversos 1, 2, 38, 54, fracción II, 176, fracción II, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, se CONFIRMA la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado, en los términos precisados en el 

considerando tercero y cuarto de la resolución en estudio. 

 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

notifíquese a las partes el presente fallo conforme lo ordenado en autos. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, aprobado por unanimidad 

de votos del Consejero Vocal, licenciado, FRANCISCO REYNALDO 
GUAJARDO MARTÍNEZ, de la Consejera Vocal, doctora MARÍA DE LOS 
ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA, del licenciado, BERNARDO SIERRA 
GÓMEZ, Encargado de Despacho, de la Consejera Vocal, licenciada MARÍA 
TERESA TREVIÑO FERNÁNDEZ, y, de la Consejera Presidenta, licenciada 
BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA, siendo ponente de la presente 

resolución el primero de los mencionados; lo anterior, de conformidad con el 

acuerdo tomado en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 
31-treinta y uno de julio de 2024-dos mil veinticuatro, firmando al calce 

para constancia legal.Rubricas 


